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Dossier histórico

Alejandra Araya Espinoza y Gabriel González Castro

7. DECRETO DEL 24 DE ABRIL DE 1872 - PAGO POR LA 
CONCLUSIÓN DEL EDIFICIO DE LA UNIVERSIDAD7 

El documento que a continuación se presenta es la consignación en el Boletín 
de Instrucción Pública de 1872 del decreto del Presidente de la República, el 
liberal Federico Erráruriz Zañartu (1825-1877), quien con fecha del 24 de abril 
de 1872 ordenó el pago por la conclusión del edificio de la Universidad, a través 
de la Tesorería General, al arquitecto Fermín Vivaceta (1829-1890). El monto 
del pago referido asciende a «siete mil cien pesos, que es el último resto de la 
suma estipulada por la conclusión del edificio de la Universidad».

Sin embargo, dicha cifra que aporta el gobierno de Errázuriz no será 
suficiente para el pago completo de la obra. En el documento que le sucede a 
este, observaremos la cifra que considera también la conclusión de los patios 
asciende a los once mil cien pesos que serán cubiertos a través del Instituto 
Nacional y de la Universidad de Chile.

7. Universidad de Chile. (1872). Boletín de instrucción pública. Decretos i otras piezas sobre 
instrucción pública. Pago por la conclusión del edificio de la universidad. Anales de la 
Universidad de Chile, tomo XLII. p.70. Colección Hemeroteca. Archivo Central Andrés Bello, 
Universidad de Chile.
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